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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro (24)  de octubre de dos mil veintitrés  (2023) 

 

La anterior demanda para iniciar proceso declarativo-verbal, no reúne los requisitos 

formales del art. 82 y demás normas concordantes del Código General del Proceso, por lo 

que deberá ser inadmitida para que se subsanen los siguientes aspectos: 

 

1. No se indica quién es el representante legal de la persona jurídica citada en el 

proceso.  

2. Deberá acercarse el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada, la compañía aseguradora de Seguros Mundial identificada con Nit 

860.037.013-6, expedido por la Superintendencia Financiera, entidad competente para 

expedir tal documento. 

3. Igualmente a pesar de que informa que la dirección de esta entidad la obtuvo de 

las diligencias de conciliación, se verificará el correo registrado para notificaciones 

judiciales, pues debe ser el que aparece registrado ante la Cámara de Comercio (Art. 291 

CGP); deberá remitir de manera simultánea como lo refiere la ley 2213 de 2022, a éstos, la 

demanda, su subsanación y anexos.    

4. No se observa el registro civil de nacimiento para acreditar el parentesco de 

HECTOR CRUZ DIAZ con HECTOR CRUZ y NELLY DIAZ; como prueba de la calidad en que 

actúan, tal como determina el numeral 2, del artículo 84 del C.G.P.; puesto que si bien obra 

en el pdf005, anexo1, folio 7, registro civil de nacimiento, está completamente ilegible, por 

lo que deberá acercarse nuevamente digitalizado; cuidando por que preste mayor nitidez, 

visibilidad y conservando su orden e integralidad.  

5. Se acercará el certificado de tradición del vehículo de placas de placa SQD771, de 

propiedad del demandado, expedido por la Secretaría de Tránsito correspondiente. 

6. Anuncia la citación de los peritos de la Junta de Calificación de Invalidez, pero no 

aporta el correspondiente dictamen 

7. En los hechos informa que el accidentado ya fue evaluado pero no indica cuál fue 

el porcentaje asignado. Informará dicho porcentaje. 

8. Informará si tuvo en cuenta el porcentaje de la pérdida de capacidad laboral para 

la estimación del lucro cesante, en caso negativo, informará las razones por las cuales no 
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tuvo en cuenta dicho porcentaje y lo liquidó con la totalidad del ingreso. 

9. De igual forma deberá proceder con la subsanación, cumpliendo con su remisión 

simultánea al Centro de Servicios y a los demás convocados por pasiva.  

Por lo tanto, se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane, so 

pena de rechazo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para proceso declarativo verbal RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL, promovido por HÉCTOR CRUZ DÍAZ Y OTROS.  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para su subsanación, so pena de 

rechazo. 

TERCERO:  Se le reconoce personería al doctor ADOLFO LEON LESMES TOCORA, para 

representar a la parte actora en la forma y términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57040864d1cd6c05c088c03a7d1ba9ae1843de05cdcd9a40d449cdecaf81a317

Documento generado en 24/10/2023 08:06:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


